
 

 Legales:    

  

El día de hoy no se han publicado normas de interés. 

 

Noticias relevantes: 

 La repatriación de capitales sí aplica a personas con negocios. Gestión. Pág. 14. 

 Disminuyó número de empresas que dejaron de exportar. Gestión. Pág. 15. 

 Unas 800,000 mypes tomarán financiamiento para campaña de Fiestas Patrias. Gestión. Pág. 22. 

 Cajas municipales podrán incrementar sus funciones. El Peruano. Pág. 10. 

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 072-2017- SUNAT/5D0000 

Respecto al reintegro tributario del impuesto general a las ventas (IGV) para la región selva: 

1. Si en un periodo determinado un comerciante de la Región que tiene la calidad de agente de retención efe ctúa y 
paga parte de las retenciones del IGV fuera del plazo, ello no implicará el incumplimiento del requisito previsto 
en el inciso e) del artículo 46° del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del IGV para efectos del reintegro 
correspondiente a las adquisiciones de dicho periodo por las cuales haya efectuado y pagado oportunamente, 
según las normas sobre la materia, la retención correspondiente. 

2. En el caso de que un comerciante de la Región que tiene la calidad de agente de retención presente una misma 
solicitud de reintegro tributario tanto respecto de comprobantes de pago por adquisiciones por las que efectuó 
y pagó la retención del IGV dentro de plazo, como por las que no cumplió con tal condición, corresponderá que 
se declare improcedente la solicitud en la parte referida a estos últimos comprobantes de pago, procediendo el 
reintegro respecto de los comprobantes de pago que sustentan las adquisiciones por las que se efectuó y pago 
oportunamente la retención del IGV en la medida que se cumplan los demás requisitos previstos para el goce 
del reintegro. 

3. Respecto del supuesto de pérdida del derecho a reintegro tributario por 1 año establecido en el cuarto párrafo 
del artículo 48° del TUO de la Ley del IGV: 

a) No se pierde el derecho al reintegro tributario en el caso de que un contribuyente solicite el reintegro 
tributario solo respecto de los comprobantes de pago de las adquisiciones por las cuales efectuó y pagó la 
retención del IGV dentro de plazo, sin presentar ni solicitar el reintegro respecto de las cuales no cumplió 
esta condición. 

b) No se pierde el derecho al reintegro tributario en el caso de que un contribuyente solicite el reintegro 
tributario respecto de los comprobantes de pago de las adquisiciones por los que no efectuó ni pagó la 
retención dentro de plazo, si posteriormente presenta un desistimiento de aquella solicitud y este es 
aceptado por la Administración Tributaria. 

 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

